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Pérdidas ganaderas. 

LA s~pti(emié). b~morrá.gicA el) lA esp~cie ovinA. 
---..,---

l. PRELIMINARES. -En los diversos rebaüos que pueblan el t~l" 

mino municipal de esta ilustre Villa (Pueblanueva) se vienen re
gistrando, desde tiempo inmemorial, entre otras, tres clases de 
enfermedades que, por la mortalidad' anua'l producida, constituyen 
una rémol'a, p;tra la g¡:l.I1adería lanar. 

Son estas ellfel'medad0s las que se conocen con los nombres de 
«mal de bazo», «bacera. y, más propiamente, «carbunco bacteri
diano.; la conocida vulg¡\l'mente con el nombre de «basquilla», y, 
finalmente, otra indenominad~t, de nombre desconocido, que es, 
preuist\mente, de la que nos vamos a ocupar, y, para ello, desde 
luego la daremos el nOillbre de Septicemia hemolTágico, ° mejor 
pudiéramos. d~tr también el calificativo de congestiva hemol'l'ágica. 
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La primera forma parte del grupo de enzootias; la segunda no 
está asi considerada, y menos la tercera, que se desconoce hasta 
en su nombre vulgar dentro de la región. Es una enfermedad tan 
obscura, tan incomprensible, que a nadie se le ha ocurrido darla 
nombre; lo cual puede obedecer, y obedece sin duda, a que los 
pastores y ganaderos hanla confundido por largo tiempo con el 
«carbunco». Ya veremos, sin en;tbargo, al estudiar los síntomas de 
ella, que éstos son muy distintos a los delcarl;)unco bacteridiano, 
pues si bien parecen iguales, cuando se examina por personas pro
fa.nas; no ocurre lo mismo al ser observados por profesoreH veteri
narios especializados. 

La Septicemia hemol'l'ágica es una enfermedad gravísima de la 
cU;tl no se salva ningún enfermo. En casi todos los casos es tan ful
minante, que mueren a las pocas horas de ser invadidos, como si de 
casos de peste se tratara, y es muy contagiosa entre los animales 
de su especie, en la que al mismo tiempo termina su acción. 

Esta enfermedad la padecen con frecnencia los individuos vie
jos, y, aun cuando se registran bastantes casos en los adultos, en 
los menores de medio ano no se registra ninguno. 

Como hemos dicho, no se transmite la enfermedad a otras espe
cies de animales, ni aun a las cabras que vemos convivir con ellas 
en la misma ganadería. Estas observaciones nos servirán más ade
lante para demostmr que ht Septicemia hemol'l'ágica es una enfer. 
medad peculiar, con caracteres propios y bien definidos, y que, 
por lo tanto, no se puede confundir con ninguna otra. 

Por ahora podemos también decir que es una enfermedad de 
muchísima virulencia, y, que como no existe especifico alguno, ni 
meJicina que la cure, pues hasta la naturaleza se niega a ello (ya 
hemos dicho que todos los animales ataci:l.dos mueren irremisible
metlte), de aquí que rauera mncho gallado por su causa. En dehesas 
bien infestadas puede matar anua.lmente hasta un 50 por 100 de los 
efectivos. 

Como puede apreciarse, es un~ verdadera lástima no encontl'ttr 
algún medio cura.ti vo para. esta enfermedad, da.da la inmensi:l. 
riqueza que destruye; a eso va.n encaminados todos nuestros esfuer
zos. Mi objeto es dar un ávance que pueda servir de~aiie y de estí
mulo a los patólogos para llegar a la preparación de la vacuna 
como se llegó a prepamr la del.ccl.rbunco bacteridiano. Por nuestra 
parte será una satisfa.cción llenar este ideal, para lo cual hemos 
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apurado todos los medios que han estado a nuestr·b alcance, éomo 
podrá comprobar el lector en el siguiente capitulo: 

n. HISTORIA CLÍNICA.-EI díí1 30 de julio próximo pasado, y en 
cumplimiento prestado a una orden del Sr. Alcalde, giré una visita 
a la dehesa de Santa ~Ial'Ía de la Albuera, radican te en este tér
mino municipal, de la que son dolo nos D. Rufino Munoz y berma
nos, vecinos de Gamonal. Estos senores me presentaron su gana
dería lanar atacada de una enfermedad para ellos desconocida, 
que les producía defunciones diariamente, aun cuando no la creían 
de naturaleza infecto-contagiosa, razón por la cual no habían dado 
cuenta a la autoridad competente. En su virtud, y a preguntas 
que se hicieron a los ganaderos, éstos manifestaron que la enfer·· 
medad babít\ coincidido con la introducción de reses forasteras; 
que el ganado estaba vacunado contm el carbunco; que se había 
recollocido la, gí1nadería. por el profesol' veterinario Sr. Torres, 
vecino de Talavel'a. de lí1 Reina, y que lo había diagnosticado de 
carbunco o mal de bazo. 

Acto seguido procedimos a examinar dos ovejas, recluidas en 
un pequeno lazareto, construído junto a unos al'enales situados a la 
margen izquierdél. del río Tajo, que utilizaban de cementerio, y en 
donde llevabau enterrados buen número de cadáveres. 

Convenientemente interrogados, se manifestó por los pastores, 
que hacia dos meses habia empezado la invasión, desde cuya fecha 
iban muertas de la enfermedad unas 70 ovejas (por referencias 
particulares se elevan a 300); que la duración de la enfermedad 
era corta, alguní1s morían sin la apreciación de síntomas, y la que 
más tiempo sobrevivía eran ocho días, anadiendo: que la que cala 
enferma se moria sin remedio. 

Por los mismos se afirmó, que no habían observado ninguna 
invasión en las cabms y cordel'os, aunque juntamente pastaban. 
Que a varios atacados les hí1bían visto echar sangre por la nariz, 
boca y n,no; pero no así por la, orina; apreciando además en algu
nas reses bultos o edemas en las fauces, pecho y paredes costales. 

Con estos antecedentes y detalles se procedió a un reconocí
miento en laR dos ovejas existentes en el ltl.zareto, pudiendo apre
ciar los síntomas siguientes: Alta fiebre con poca postración, disnea, 
pulso pequeiío, muco::;~1. va.lpebral y conjuntivas inyectadí1s, de 
color algo oscuro. 
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No se vieron bultos, infa,rtos, ni señal~s de lIalida de sangre por 
aberturas naturales. 

En una oveja, que se les habft\ muerto aquel dia por la mañana, 
pude observar que todas sus lesiones eran de naturaleza congestiva, 
cuya descripción se hará más adel3¡l1 te. 

Del mencionado cadáver se cortó una mano por su rodilla, con 
el fin de hacer frotis para su examen microscópico. Se escogió esta 
parte del cuerpo por ser dtnde en último término podría aparecer 
la putrefacción, llegando así a nuestro modesto laboratorio lo más 
pura posible dicha extremidad pam su análisis. 

Al objeto de la investigt\ción expresada se procedió a romper el 
hueso por la. cana, con cuya médula se hicieron lo~ frotes, pasando 
acto seguido a su tinción: unos con fuchina y otros por el método 
de Gram. ' 

En todas lag pr'eparaciones se observaron elementos extranos 
al tejido medular óseo, dando a sospechar se trataba de bacteria~ 
patógenas. Los mismos aparecían en los frotis hechos con sangre. 

Los elementos extraños encont'rados fueron dos: uno de for
ma de coco, muy pequeño, y el otro de igual forma, pero bas
tante más grande, con centro claro los dos, y ambos negativos 
al Gram. 

No debemos confundir el microbio espeeífico, productor de la 
enfermedad Septicemia hemol'l'ágica en el ganado lanar, con la 
bacteria ovoidea descubierb1 por Pasteur, con la que Huesppe 
creó el grupo de las Septicemias hemorrágicas de los animales 
domésticos, yen los que Nocard y Lechainche, generalizaron aún 
má", considerando los gérmenes de la mayor parte de estas Septi
ce Días como varieda,des del mismo tipo microbiano (bactería 
ovoidea). Teorías éstits que han quedado desvanecidas (exceptuan
do 1M del cólera de las gallinas) por· las sustentadas en la escuela 
alemana, que demuestran que la pasteurela sólo juega un papel 
secundario en estas clases dp. infecciones, atribuyéndose la causa 
patógena a un virus filtrable. 

Los microbios del grupo pasteleras, entre otros, p'resentan los 
caracteres genéricos siguientes: Son coco bacilos, ovoideos, muy 
polimorfos, que se tillen bien en los dos extremos, y conservan el 
centro claro. No cultiva en patata, y mueren el conejo y gallina 
inoculados. En cambiQ en el microbio esférico nunca encontramos 
la forma coco bacilar, sino la circular más o menos grande; culti v.a 
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admirablemente en patata y n o produce trastornos al conejo 
inoculado. 

III. Estos trabajos preliminares evidenciaban una",enfermedad 
peculiar, con caractel'es propios, bien determinados y definidos, y 
por si se tratara de una epizootié\, a pesar de no estar compren
dida en su Reglamento, se c0municó al SI'. Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, CUé1n to hasta la fecha no se había 
hecho, tanto en lit inspección oculal' de la ganadería como el tra
bajo realizado en el laboratorio, contestando prosíguierall los tra
bajos para var de conseguir clasificar los gérmenes y su virulencia, 
acompanando algunos datos pOI' él publicados, referentes a las fre
cuentes mortalidades que ocurren en dicha especie de animal, por~ 
si nos pudieran servir de orientación en el caso presente que histo
riamos. 

Esto nos sirvió de estímulo para proseguir el estudio empren
dido, y, al efecto, se encal'garon tubos de agar y caldo al Instituto 
de Inmunoterapia, y provistos de estos elemementos, fuimos a la 
dehesa infectl\, y, de una res enferma se extrajo sangre que fué 
depositada en un tubo de ensayo, previamente esterilizado por la 
llama de alcohol. 

La sangre de esta manera recogida se coaguló inmediatamen te, 
a pesar de procederse a tapar el tubo con el tapón de guata con la 
m~~or rapidez que fué posible, conservándose así algunas horas 
sin desprender suero i\lguno. 

Con esta sangre, mejol' dicho, con este coágulo, al qu~i;1h"abo 
necesidad de mezclar agua esterilizada para poderlo usar, se hizo 
una inoculación hipodérmica a una ov:eja vieja y a una gallba, en 
la vena axilar a razón de 5 c. c. Y 1 c. c. respectivamente. Con el 
mismo producto se ~embró sobre agar, 

La temperatura inicial en la oveja era de 39°, 2; al siguiente 
se elevó a 39°,4 y al otro 40°,1; apareciendo la temperatura nor
mal al otro día. 

La gallina no sufrió ninguna alteración. 
En el cultivo, al tercer día, aparecieron dos colonias: una de 

color gris chtro, de abundante crecimiento, de cor.tomos algo irre
gulares y menos opaca que la del bacilo an thracis. 

La segunda más pequefia, con pigmentación amarilla, de bor
des lisos y l'edondeados. Por reflexión a las dos se las ve húmedas, 
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son aerobias y cultivaron a la temperatura de la habitación (mes 
de agosto). 

Las dos colonias que resultaron al sembr~ir sangre de animal 
enfermo de .. septicemia hernorrágica, se sembraron sobre agar en 
tubos separados y con colonia distinta. 

También se hicieron feotes sobre portas y después de tenidos 
pOi' métodos simples y por el Gram, se observaron al microscopio, 
viéndose en unas preparaciones el coco con cenh'o claro, fenómeno 
que ya 58 había observado también en las prepal'aciones efectua
das con productos de reses muertas y enfermas; pero sin encontrar 
el otro ele,mento en fOI'ma de anillo ya mencionado: este germen no 
torna el Gram. 

En otras preparaciones procedentes de la ótm colonia, el ger
men que se ofreció a la vista fué un bacilo con centl'o claro, tam
bién formando cadenas de dos, tres o cuatro artículos; tiene sus 
extremos redondeados y toma bien el Gram. 

(Oontinual'á) • 

Fernando de la Higuera, 
Inspector pecuario Municipal de Pueblanueva. 

La vacul)~ciól) contra el carbunco. 
--=--

Muy aficionado lit este problema sanitario de la prevención anti
carbuncosa en el ganado, vengo asistiendo de::;de el comienzo de mi 
ejercicio profesional, con toda actividad y todo entusiasmo, a los 
diversos intentos de lucha, úontra el más formidable de todos 101: 

enemigos de la ganadería. Y esta experiencia me ha revelado I en
tre otras verdades, el peligl'o dd la sistematización, en que irre
flexivamente heQlos incurrido creo que todos los Veterinarios rura
les, instaurando como única e inconmovible profila,xia. una técnica 
clásica, la. de Pasteur, que dicho con toda reverencia a aquel 
glorioso innova,dor, pp.rdum hoy como una, reliquia, recuerdo de 
un episodio histórico inmarcesible, pero con un valor cientl
fico y práctico muy necesitado de revisión. Así, muy modernamen
te se va cre<Hldo una vacunoterapia completamente distinta de la 
pasteuriaua en todo orden de lucha epidemiológica, muy claramen
te vistos ya el peligro difusor de los gérmenes vivos, la agresividad 
de los cultivos deficientemente atenuados y el miedo a In. facultad 
(;JiSporógena de los pI'oductos vacunantes. Y a la. luz de esta técnica 
nueva, surge en el c1tmpo de las costumbres ganaderas esta iute-
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resantiiima aportación de lVlanuel Medina, que trae a n1:1estra 
empresa de conservación ganadera el intento más serio, más razo
nado y más cientifico de cuantOf!l tratan hoy de anular el más temi
ble de los morbos pecuarios. Y ésto, que está dicho con todo respe
to para el resultado de las demás investigaciones similares, tiene 
una comprobación práctica que yo he contrastado con una eviden
cia en la que no entra para nada ningútl interés apasionado ni afec
tivo. Los hechos son éstos. 

Una ganadería, va0ullada durante doce anos consecutivos con 
vacuna Pasteur, dos anos más con la misma y una tercera inocu
lación de cultivo esporulado, insiste en una mortalidad no inferior 
al diez por ciento, ':i reduce ésta a ~ero con la primera, aplicación 
del método Medina. 

rres ganaderías del mismo dueno, una de ellas residente en un 
terreno extraordinariamente mortífero, sometidas al mismo trata
miento que la anterior, se somete pOI' primera vez a la vaIJunación 
con la anticarbuncos1. «1\1» y en los dos reb~\li1os mellOS castigados 
el coeficiente de mortalidad no aparece, y en el rebano peligroso 
no pasa del medio pOI' ciento, COII gran asombro mío, que 110 com
pruebo más que un grupo de defuncionés por distomatosis. 

Otro rebano en una dehesa castigadísima, objeto del reiterado 
tratamiento expuesto, que difícilmente puede aprovechar el ras
trojo de la finca por la enorme mortalidad en eMt época, suprime 
en absoluto las defunciones con la aplicaeión d@ la vacuna <1\1~. 

Registro cinco casos más, idénticos a los expuestos, que me ani
man a afirmar honradamente que este problema de la lucha anti
carbuncosa ha entrado en una fase nueva, que yo voy a seguir, 
con el entnsi!tsmo que esta obra merece, ya que ella entrana una 
importantísima cuestión de economía nacional y ella ofrece un 
amplio y desconocido horiuonte a lluestro provechoso ejercicio. 

Creo haber leido en D. Dalmacio Garcla Izcara su juicio ad\'er
so al método de Pa.steu!' y su creencia de que la profilaxis antiear
buncosa perfecta sólo puede establecerse mediante inoculaciones 
reiteradas de culturas de virulencia progresivamente creciente. 
Me parece que se va d~ster!'l1.ndo ya este criterio,-y este juicio es 
el de un nuevo espectador de las conquistas científicas ajenHs-y 
que las ciencias y las técnicas todas caminl't!1 por derroteros de sin 
tesis y de simplicidad. Pero, además, no olvidemos que los proble
mas del campo tienen la exigencia fundamental de que o se resuel
ven por procedimientos setlcillos, cómodos y breves, o no se resuel
ven. Por otra parte, la. facilidad con que sistematiz.amos los profe
sionales im pruden tlsirnarnen te ciertos proced imien tos de profilaxia
todavía se variolizan y vacunan ganaderías sanas lejos de todo 
foco varioloSOo-nos expone :1 sembrar la bacera en terrenos limpios 
y no contaminados, contribuyendo a difundír la epizootia, creando 
focos nueVOH y agravando el problema en lugal' Ele resol verle. Y 
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este riesgo gravísimo y cierto se conjara con la vacaoación Medina, 
científica y prácticamente inocua, sencilla, como exigen las pn'tc·· 
ticlls del campo, y de una eficacia preventiva tlO saperadtt, que 
muy pronto encomiarán los g,\'lláderos con tanto eutusiclsmo como 
los profesionales. 

Antenio Torres. 
Talavera de la Reina, enero 1927. 

-~ • Sección profesional .1 ~~-

UNA tARTA Y ALGUNOS GOM.EHTARIOS. 

Con fecha 22 del pasado mes de Enero recibimos .una extensa 
carta de nuestro buen amigo y excelente compañero D. Francisco 
Díaz, de Cedillo, en la cual se ocupa de nuestro <Balance del año» 
publicado.en el número de LA VETERINARIA TOLEDANA correspon
diente al citado mes, significa ndo en ella su opinión contraria a la 
nuestra en cuanto se refiere al caso de esquirolismo de que nos ocu
pamos varias vece~, con el título de «El caso de Cccillo~. 

Como demostración de imparcialidad, a la vez de que de afecto al 
Sr. Díaz, a continuación publicamos su carta que, como todos los 
escritos del Sr. Díaz, se distingue por la sinceridad y la buena fe en 
que la inspira, permitiéndonos después hacer algunos comentarios. 
Dice así la carta: 

~SR. D. VICTORIANO MEDINA. 

TOLEDO. 

Muy señor mío y estimado compañero: Cinco días hace que tengo 
en mi poder LA VETERINARIA TOLEDANA correspondiente al presente 
mes de enero y en la cual leo, con verdadera atención, el Balance 
que hace de los acontecimientos ocurridos dentro del campo de la 
Veterinaria durante el año 1926, cuya lectura me ha producido gran 
pena, porque como Ud. dice con razón, ha sido poco próspero para 
nuestra clase, continuando la tendencia del despojo de funciones 
propias de la Veterinaria por otras profesiones afines, más o menos 
directamente ayudadas por quien, ocupando puestos preeminentes, 
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pueden prestarles su valioso apoyo, haciencfo en cambio caso omiso 
de esta rama de la ciencia e imposibilitándola de que pueda reportar 
los beneficios que, poniéndola en condiciones, pódia dar en pro del 
engrandecimiento de la Patria. 

Hay que convenir, aun cuando cueste dolor el declararlo, que no 
se vislumbra sobre el horizonte de nuestra profesión otra cosa que 
oscuros nubarrones que impiden aparecer la luz del progreso con 
todo su esplendor y que aun cuando haya algunos que, ostentando 
tan honroso título, trabajan sin descanso por elevarla, no pueden 
conseguir que se la considert como se merece por los centros oficia
les. Y ne ciertamente porque no dispongamos de personalidades de 
gran prestigio que pudieran hacerlo; pero la falta de armonía y las 
divergencias entre esas mismas personalidades, hace que nuestro mo
vimiento progresivo esté detenido sin conseguir ningún beneficio 
para la clase, mientras que las demás se las ve prosperar sin descanso. 

En lo que se rdiere al caso de esquirolismo del pueblo de Cedillo 
de que se ocupa en su «Balance del año" I desde 'éC';primer momento 
no estoy de acuerdo con la interpretación que Ud. le da, conside
rándole como un caso muy distinto del ocurrido en Oerena (Sevilla); 
porque si bien es verdad que es la antítesis el uno del otro, como 
usted indica, ambos camiílan al mismo fin. El uno protege a un 
intruso, y el otro protege a unos señores que no han querido avenirse 
a que se los quite los servicios del intruso que estaba ejerciendo la 
profesión en este pueblo. Así es; que yo entiendo, sin que la pasión 
me ciegue por ser el interesado, que lógicamente pensando, nos en
contramos en el mismo caso. V para aportar más datos a la razón, yo 
le pregunto a Ud., Sr. Medina: ¿Cómo vamos a combatir al intrusis
mo, si cada caso que queramos combatir, ha de ser víctima un Veteri
nario, como aquí ocurre, si no se pone remedio? Ud. bien sabe que 
hay algunos pueblos en la provincia, de alguna importancia, que 
están servidos por intrusos a nuestra profesión, y si Dios no lo reme
dia seguirán actuando, porque los Veterinarios que en ellos podían 
establecerse, antes que encontrarse en Uil caso como el mio, preferirán 
pasar toda clase de privaciones y no exponerse a luchar con quienes 
disponen de una protección tan decidida por parte de algunos caci
ques, que son los árbitros de los pueblos. V como muestra, por lle
garme a las fibras más íntimas de mi corazón, le citaré un caso 
reciente. Tengo un hijo que terminó la carrera de Veterinario en 
junio último; quisimos, por tenerl\) próximo a nosotro,>, que se esta-
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bleciera en Boróx, que al presente está servido por intrusos, y ante el 
temor de vernos en la precisión de tener que sostener otra lucha igual 
a laque yo sostengo ahora, con gran pesar de la ~familia, ha tenido 
que marcharse a ejercer a un pueblo de la provincia de León y dejar 
tralquilos a los parásitos de ese pueblo. 

Si estos hechos no son sllficientes para poder castigar a un vete
rinario que se presta a tan punibles actos, no sé cuándo vamos a 
tenerlos. Porque bien está que un Profesor que se encu entre sin par
tido se establezca donde haya otro, siempre que guarde las reglas de 
compañerismo; pero ser buscado por unos señores que le presentan 
en frente del que ha sido nombrado titular con arreglo a los preceptos 
legales, sin otro objeto que vengarse de que no los permitieran ser
virse de Utl intruso, yo entiendo que es una de las formas de proteger 
el intrusismo. Así es que, por los motivos que le expongo, creo que 
las causas señaladas son más que suficientes para castigar a estos 
esquiroles, apurando cuantos medios haya, incl uso recurrir en queja a 
los más altos Tribunales de la Nación y hasta, si es preciso, al Jefe 
del Gobierno, a fin de que nos haga justicia; de lo contrario, prefe
rible es que decreten el cierre de las Escuelas de Veterinaria y dejen 
en libertad de ejercer la profesión al que quiera, sin exigirle condi
ción legal de ninguna clase, que por lo visto a eso se tiende, si casos 
como estos que señalo se dejan sin el debido correctivo, que sirven, 
cuando menos, para sembrar la anarquia profesional a pesar de la 
colegiación obligatoria, quedando sin amparo los derechos de la 
clase. 

Mucho más podría decirle en pro de mis derechos, pero no quie
ro seguir molestándole y termino rogándole que, al tratar de estos 
hechos, no los mire tal y como se encuentran al presente, sino que se 
fije en su punto de origen, porque, de no hacerlo así, quedaría redu
cido a un acto de inmoralidad profesional que, aun cuando no hay 
ninguna ley que los castigue, están los Colegios que son los encarga
dos de c0rtar y poner coto a tamaños atropellos por cuantos medios 
estén a su aJcance. 

Esperando me dispense la molestia que pueda producirle con mi 
larga epístola, y, sobre todo, me perdone si en algún momento he 
podido herir su susceptibilidad, pues no ha sido nunca mi ánimo, 
queda suyo affmo. y compañero, Francisco Díaz.» 

* * .* 
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De la lectura de la anterior carta se desprende, primero, que el 
Sr. Diaz está en desacuerdo con nosotros en cuanto se refiere a la 
manera de apreciar el caso de esquirolismo que existe en Cedilla, pueblo 
donde él ejerce y del cual es víctima desde que se estableció en dicho 
pueblo; y segundo, que este caso, aun cuando antitético por su for
ma al que nosotros hemos citado de intrusismo en Gerena (Sevilla), le 
considera idéntico a éste por los resultados que produce, de donde se 
deduce lógicamente que el Colegio de Toledo ha podido hacer, yno 
lo ha hecho, lo mismo que el de Sevilia; esto es, negarse a colegiar 
al Veterinario esquirol y conseguir del Gobernador Civil le prohiba 
el ejercicio de la profesión por faltar al reglamento de colegiación 
obligatoria. Y como nosotros no pretendemos otra cosa que demos
trar la imposibilidad de carácter legal en que nos encontramos de 
poder complacer al Sr. Díaz, no obstante estar tan interesados como 
él en dar una favorable soluCÍón a este asunto, que desde hace tanto 
tiempo nos viene preocupando, y deseando, por otro lado, atender las 
indicaciones de nuestro estimado compañero de fijarnos al tratar de 
este hecho, no como se encuentra al ptesente, sine en su punto de ori
gen, vamos a hacer un poco de historia del mismo para que nuestros 
lectores formen un juicio exacto de la tramitación que ha seguido. 

Nuestros compañeros recordarán, porque han sido varias las veces 
que nos hemos ocupado de ello en las columnas de esta REVISTA, que 
cuando el Sr. Díaz fué requerido por las autoridades de Cedilla para 
que fuera a ocupar la vacante de titular de dicho pueblo, hacía más 
de tres años que no había allí Veterinario y actuaba como intruso un 
hijo del Profesor que había fallecido. Esto nos lo manifestó el señor 
Díaz en carta que tenemos a la vista y que nos escribió contestándonos 
a nuestra felicitación por su toma de posesión de citada titular. En 
dicha carta nos decía el Sr. Díaz que, «en efecto, había tomado pose
sión del partido, pero que a sus años, yen contra de su temperamento 
pacifico, tenía que luchar con un intruso, hijo del puebl@ y del Vete
rinario que aquí falleció hace tiempo, patrocinado por algunos labra
dores que, en su afán de molestarme, están decididos a traer un Vete
rinario pre-sta-título que sirva para cubrir con su diploma las hazañas 
desu protegido:>. Con estas noticias nos presentamos al Sr. Goberna
dor para que impidiera que el intruso co.ntinuara actuando.. Dicha 
autoridad o.fició al Alcalde de Cedilla para que pro.hibiera el ejercicio 
de la Veterinaria al que la estaba ejerciendo sin el título .debido., y el 
Alcalde cumplimentó inmediatamente lo que se le ordenaba. Los pro-
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tectores del intruso buscaron entonces y encontraron pronto un dig
n[simo Veterinario que se prestara a patrocinarle con su diploma pro
fesiona!. Este buen compañero fué D. Mariano Abasttda. Volvimos a 
a recurrir al Sr. Gobernador para que oficiara otra vez al Alcalde, noti
ficándole que el Veterinario que habían llevado a Cedilla los partida
rios del intruso no estaba colegiado, y por tanto, legalmente no podía 
ejercer la profesión. Todo cuanto pudiéramos decir en elogio del 
Sr. Oobernador al intervenir en este hecho, sería poco. Desde el pri
mer momento se puso a nuestra disposición, ofreciendo apoyarnos en 
cuanto fuera necesario y legal, no obstante la presión que ejercian las 
diferentes comisiones de Cedillo, que habian pasado por su despacho 
y nos visitaron a nosotros, y con las cual e:, tuvimos necesidad de sos
tener discusiones acaloradas. Se ordenó por la primera autoridad de 
la provincia al Alcalde de Cedillo que impidiera al intruso por todos 
los medios que sigui era actuando como tal, y al propio tiempo noti
ficara al Veterinario Sr. Abastida que, en tanto no se pusiera en con
diciones legales, dándose de alta en el Colegio provincial, tampoco 
ppdía ejercer la profesión en dicho pueblo. No queremos recordar la 
serie de incidentes que tuvieron lugar en aquel entonces; basta para 
comprenderlo que nosotros hemos perdido la amistad que desde muy 
antiguo teníamos, y que estimábamos en mucho, con una dignísima 
personalidad que ocupó aquí en Toledo un alto cargo técnico y está 
ligado por lazos familiares con uno de los propietarios defensores del 
intruso de Cedillo 

Vista la actitud del Sr. Gobernador y la del Presidente del Cole
gio por los labradores de Cedillo, protectores del citado intruso, tuvie
ron que despedir al presta titulos Sr. Abastida, obteniendo, por tanto, 
el Colegio, un triunfo completo. Es decir, que en este caso procedió 
el Colegio de Toledo y consiguió exactamente el mismo resultado 
favorable que el Colegio de Sevilla en el caso de Gerena. Y si le> 
consiguió fué porque pudo recurrir al Sr. Gobernador civil invocan
do los mismos preceptos legales en que después se fundó el Colegio 
de Sevílla, esto es, en la no admisión del Sr. Abastida como colegiado 
por ser protector de un intruso. ¿Está claro? 

Hasta aquí estuvimos actuando contra un caso de intrusismo y 
conseguimos vencerle; perolbs labradores de Cedillo, con los cuales 
habíamos librado la batalla, no se conformaron con sufrir esta derro
ta, y entonces variaron de procedí miento, dando al asunto un carácter 
distinto- del que hasta entonces había tenido. Primero trataron de 
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entrar en negociaciones con el Sr. Díaz para que el intruso fuera ad
mitido como dependiente por dicho Profesor; pero fueron tales las 
pretensiones de aquél, que no pudieron ponerse de acuerdo; después 
se dedicaron a buscar otro Veterinario; pero ya no era con el carácter 
de protector del intruso, al que, no sabemos en qué forma, hicieron 
marcharse del pueblo. Ahora lo que pretendían era llevar un Veteri
nario para ellos, es decir, uno que se prestara a ser esquirol y luchara 
contra el Sr. Díaz. Y también lo .encontraron fácilmente. Este nuevo 
compañero fué el Sr. San José Sacristán, el cual se presentó a nosotros 
acompañado de varios labradores de los que le patrocinaban, con 

" objeto de que le diéramos ingreso en el Colegio, para 10 cual nos 
presentó el título de Veterinario, el alta de contribución y la instancia 
solicitando ser colegiado. En honor a la brevedad, no referimos la 
escena que se desarrolló en la visita que nos hicieron, de la que fué 
testigo presencial el Sr. Díaz, que coincidió con ellos en nuestro des
pacho yen la que me dijeron venían de visitar al Sr. Cio~bernador; 

únicamente recordaremos que, tanto al Sr. San José Sacristán como a 
sus acompañan tes, les contestamos que, con los debidos respetos a 
la autoridad del Sr. Gobernador, no podíamos colegiarle hasta no dar 
cuenta a la Junta del Colegio. A los dos días de ocurrir estos hechos 
recibimos un oficio del Sr. Gobernador, acompañado de una instancia 
presentada a dicha autoridad por el Sr. Sacristán, en queja de su no 
admisión en el Colegio, en cuyo oficio se interesaba del mismo emi
tiera informe, explicando los motivos que su Presidente había tenido 
para no admitirle como colegiado. Al día siguiente elevó este Colegio 
ante el Sr. Gobernador un extenso y razonado informe, que se publicó 
en esta REVISTA, y además fuimos a visitar a dicha autoridad para 
ponerla al corriente de la cuestión. Se nos contestó por el Sr. Gober
na,2or a nuestro informe que, si bien reconocía que en el orden 
móral teníamos razones para oponernos al ingreso del Sr. Sacristán en 
el Colegio, no había fundamentos legales que se opusieran a ello y, 
que por tanto, procedía colegiarle. Nosotros, no obstante esta orden, 
era tan grande la contrariedad que experimentamos y tanto el trabajo 
que nos costaba el cumpli ,nentarla, que decidimos dejar pasar algún 
tiempo sin resolverla, esperando que el Sr. San José Sacristán, con
vencido de que su vida profesional se hacía difícil ante el abandono 
y aislamiento completo a que le someterían los compañeros colegia
dos, aconsejados por nosotros, se decidiera a abandonar a sus protec
tores y se marchara. Así fué en efecto; a los pocos meses desaparece 
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de Cedillo el Sr. Sacristán; pero los- caciques de este pueblo no se dan 
un punto de reposo para molestar al dignísimo Veterinario titular 
Sr. Díaz y entran en tratos con un tercero, al que también consiguen 
traer al pueblo para que se preste a sus manejos. Nosotros, en vista 
de lo que nos ocurrió con el anterior, 110 hemos querido ni siquiera 
darnos por enterado de que tal illdividuo existe, y así se encuentra la 
cuestión al presente. 

Ahora cabe preguntar: ¿Ha podido hacer el Colegio de Toledo 
más que lo que ha hecho en este asunto? ¿Se parece en algo, bajo el 
punto de vista legal, este caso, tal y como está al presente, al caso de 

. Oerena (Sevilla)? ¿V cuando, como en este caso de Oerena, se trataba 
de un caso de protección de intrusismo, no consiguió nuestroCole
gio exactamente igual que el de Sevilla, no colegiando al presta-títu
los e impidiendo pudiera ejercer en Cedillo? 

V sin embargo de todo lo expuesto, nosotros, noblemente, al tra
tar de este asunto en nuestro «Balance del afio», declaramos que nos 
hemos resignado ante la derrota moral que hemos sufridO; pero nos 
hemos resignado porque no podemos ampararnos en la ley para 
defendernos. 

Hay, pues, que pedir a nuestros gobernantes, promulguen dispo
siciones que faculten a los Colegios para que se opongan a que estos 
casos ocurran; es decir, que tengan atribuciones para evitar que los 
que ostentan nuestro título profesional le rebajen y le denigren pres
tándose a ser esquiroles cuando, como en el caso de Cedilla, se trata 
de aniquilar a un compañero. En tanto que esto no se consiga, no 
podrán los Colegios demostrar que están fundados para defender a 
los Veterinarios dignos de aquellos otros que emplean la mala fe y la 
indignidad en el ejercicio profesional. 

V.M. 

~ =, 
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Agustín Martin CaITlpón. 
---.-D---

Cuando mellos lo esperábrúnos; cuando hada tan pocos días que recibíamos 
una de las cariñosas carta~ que frecuentemente nos éscribia, lamentándose de 

- lo estéril que había resultado nuestra labor en pro de la rehabilitaci6n de unes-
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tra inolvidahle Asol!i'lción N lcional, llega a nosotros la tremenda notici a de 
la muerte de tan querido compañero. 

Lo.:! que tuvimos la fortuna de conocer y tratar a Martín Campón, veíamos 
en él al activo y entusiasta reformista, dispuesto siempre a realizar los mayores 
sacrificios en pro del engrandecimiento de la Veterinaria, que era su ideal. Los 
nobles y elevados sentimientos que siempre le animaron para Idborar con tena
cidad por la buena causa, su afable trato, su carácter simpático y atrayente y 
sobre todo su gran cultura, le habían hecDo destacarse en el campQ de nuestra 
profesión. 

Supo en todo momento cumplir COn su deber, aun a costa, muchas veces, 
de experimentar contrariedades. Hombre de acción, jamás se doblegaba ante la 
tiranía, debiendo el gran presliliio que gozaba entre todos los Veterinarios 
españoles reformistas y el idolatrado cariño que por él sentían los de la pro
vincia de Valladolid, cuyo Colegio presidía hace muchos años, al noble afán 

con que siempre luchaba por el progreso de nuestra clase, de la que ela un 
decidido campeón. 

Formaba al presente parte como vocal del Comité directiyo deé la sociedad 
de reciente y accidentada creación que con el nombre de Asociación Nadonal 
de 108 Veterinariofl Eapañole!s ha sido constituída por el Gobierno. Fué uno de 
los tres designados por la Asamblea de representantes provinciales celebrada 
en Madrid en mayo último, para constituir la Comisión ejecutiva encargaoa de 
gestionar la rehabilitación de la A. N. V. E, De~emreñaba la Subdelegaeión y 
una de la~ Inspecciones municipales de Valladolid. 

La Veterinaria ha perdido a uno de 109 hijos que más la honraban y de 
los que trabajaban con más entusiasmo por ella. 

A su de8consolada viuda e hijos, así como fll Colegio de VetelÍIlari08 de 
Valladolid, para el que esta pérdida será muy serisible, le~ ma.ndamos nuestro 
más sentido pé·mme por la desgracia que han experimentado. 

V.M. 

Insistiendo sobre las cuotas de defunción. 

Han si,lo variog IOd Pre"i.lentes de .JllIltas de distrito que han conte,tado 
mostrando su conformi.lad COIl lo que proponíamos en el lIúmero !lIlt¡·riOf de 
esta Revista de satisfacer seguidas las cuotas de defunción que hay peudip!lles 
de cobro hasta ponerse en condiciones de pagar cada defunción que ocurra 
a pl'iol"i; pero como algullos no nos han manifestado todavía el resultado de ~u 
consulta. á los colegiados de su partido sobre este extremo, vamos a ampliar el 
plazo para que contesten hasta el día 15 del próximo mes de marzo, debiéndose 
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advertir qUe, pasado dicho plazo, pondremos al cobro, sistemáticamente, cada 
quince días, el importe de una cuota, basta extinguir las que hay por cobrar 
al presente, para después seguir cobmndo por adelantado las defunciones que 
ocurran. 

Homenaje a Moyano. 

El dín 13 de enero se celebró en la. Escuela de Veterinarios de Zaragoza 
el acto de imponer' al Ilmo. Sr. D. Pedro Moyano, Director d~ aq el Centro de 
enseñanza, las in~ignias de la Encomienda de la Orden de Alfonso XIII, y 
de regalade-uu artístico pergamino, conmemorativo del homenaje, costeado todo 
por suscripción entre la clase Vetérinaria, por iniciativa del Colegio Veteri-
nario de Zaragoza. . 

A! acto, que fué presidido por el Excmo. Sr. Rector de aquella U niver
sidad, asistieron, adell1á~ de numerosos VeLerifl!lrios civiles y militares, inspec
tores pecuarios y de carnes, estudiantes y tod(l el claustro de la Escuela, repre
sentaciones de todos los celltr08, entidades y organismos de Zaragoza. Los 
Colegios provinciales de Veterillarios en viaron nutridas representaciones y 
muchos se adhirieron al hOll1endje, entre ellos el de Toledo, que mandó un!l 
expresiva y cariñosa adhesión. ~ 

Se pronunciaron discursos por el Presidente de aquel Colegio, Sr. Sobre
viela, que ofreció el homenaje, elogiando la labor inLens!I del glorioso maestro; 
por el Sr. Moyano, que, lleno de emoción, expresa su gratitud por el homenaje 
de que es objeto, y por el Sr. Rector, que después de dedicar palahras de ologio 
para la ciencia y la profe,ión Veterinaria, y realzar los méritos dfll Sr. Moyano, 
coloca sobre el pecho de é:lte la insignia de la condecoraci6n que le han conce
dido por BUS méritos. 

Terminado el acto, el Colegio provincial obsequió !I los concurrentes con 
un vino de honor. 

La medalla,del trabajo para un Veterinario toledano. 

Por el PEesidente de nuestro. Colegio, Sr. Medina, se ha solicitado, en nom
bre de est!l entidarl, del Mini8terio correspondiente, la medallR del trabajo par!l 
el prestigioso y culto compauero D. Gregorio Ruiz, de Talavera de la Reina, a 
fin de que sea premiado el caso ejemplar de laboriosidad, amor al trabajo, fruc
tíferR y dilatada acción social, creadora de riqueza, que ofrece este venerable 
comprofesor, que desde hace más de sesenta aU09 viene ejerciendo la profefli6n 
y realizando una incansable e interrumpida labol' en pro del fomento de la 
riqneza pecuaria de aquella regi6n. 

El día 10 del actual vi~itó el Sr. M!ltlina, acompañ'ldo del Sr. Conde de 
CAsa Fnerte"quo, como eiillnpre, se puso a di8posición de lo que considera 
justo, al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, poniendo eB sus manos la in~taneia 
que el Colegio le dirige, en nui6n de la~ valiosas adhesiones del Ayuntamiento 
de Talavera} Consejo provincial de Fomento y otras entidades, a fin de que 
cOllceda esta preciad!! distinción a nuestro compailero, saliendo de dichR visita 
!lltamente satisfecho, por los elogios que el Ministro hizo de la actuación del 
Sr. Ruiz, y lo bien dispuesto que se encuentra para la coneesi6n de la citada 
medalla del trabajo. 

-------,:::,~ 

TOLEDO 
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE A. MEDINA 
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Señores Veterinarios: 
Emplead en vuestra clínica y 
.recomendad en vuestra clientela 

El .1'ransforlllador Ánimal 
del que es autcr el compañero 

J. CASABON A. 
el 't;~-l+; 

Este pCl3parado lleva sello de garantía de A. N. Y. E . 
• 1 

Producto que no contiene arsénico. 
El mejor tónico engras~nle conocido. 

2 años de éxito. /20 años de experiencia 

Combate y cura anemia, diarrea, enfermedades gastrc-intesti
náles: por crónicas que sean. 

El que más resultado está dando para el engorde de toda clase 
de ganado. 

Desarrolla con más rapidez el ganado de crla; en las vacas 
leehems produce un aumento en cantIdad de leche de un 30 por 
100 diario. En el ,de cerda hay muchos casos que el aumento de 
peso durante los tres meses últimos de engorde ha dádo un kilo 
diario. En las gallinas cura muchas enfermedades MICROBIANAS 
y parasitarias, aumentan en un 25 por 100 la puesta, el desarrollo 
de los pol¡uelos es más rápido y sus carnes. más exquisitas. 

PRECIO ECONÓMICO 

.DE VENTA: D. Gónzalo Díaz Alon80.-· Noez (Toledo). 
Preparación explusiva o Depósito de preparación: 1 

Farmac~'a de D. ·RafaelLoste 
Sariñena (Huesca). 



Disponible. 



r '"lt 
Especialidades españolas 

..... para Veterinaria. -----
No ha:y Agricultura sin Ganados, ni ' 

Ganados .sin especialidarles F. MATA 

Resoluti vo · Rojo Mata . 

. Anticólico F. Mata. 

Cicatrizante V e 1 o x. 
(Registra.dos.) 

Hipodermia Veterinaria. 

Serjeolina, Ecserina y Arecolina. 

) 

J,,~Ondad. reconocidu indiscutible .. 
SUA lemas: Acción garantizada. 

Esmero en su elaboración .. 

Gonzalo F. de Mata 
LABORATORIO 

La Bañeza (España). 
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-
, l' ,Los preparados Serranillos 

para V'~terinaTia,. ' 

Cuatro son las especialidades que, hasta 
aflora, ponéel Sr., Serranillos, ilustrado 
Farmü;céutico de Talavera de la, Reina, a 
disposición: de, los Veteri.l~t·H¡,r~ >.as cu:Üro 
podemos asegurar, :cou"cl te'stÍt 011. de los 
compañero;:; que las hall emp4eaa5, q e dan 
excelentes resultados en los casos 'que están 
indicados. 

Estos específicos son: 

La Vesicalina Seri'anillos. 
Obra enérgicamente, sin producir depilación. 

El Derivativo Hipodérrnico, 
que resulta un excelente revulsivo. 

El Purgante intravenoso, 
medicamento heroico contra los cólicos rebeldes, 

Y, SOBRE rODO, 
el purgante inyectable .de efectos sorprendentes, 

El PeristaltógJ~no Sorranillos, 
que es illfalible en l:Qs,easos en que s~ 

.,quiere obtener un.ati:~ción purgaute; 

De ·venta. en oasa.del autor: 
G SerranHlos Farmacéutico, Talavera de la Rei.na, 

• . . ·'.l' yen tod~s las buenas farmaCIas. 




